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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana – Magdalena, treinta (30) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). Pasa al despacho de la señora Juez el presente expediente en el que solicita la 
parte demandada que se siga delante la ejecución de las costas a la parte demandante. Lo anterior 
para lo que estime conveniente proveer. 
 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA,  
CIRCUITO JUDICIAL DE EL BANCO, MAGDALENA 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE COSTAS SEGUIDO DE EJECUTIVO 

PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO 47-707-40-89-002-2021-00019 

EJECUTANTE ANDRÉS FELIPE ABUABARA en representación de su padre 
(FELIPE DE JESÚS ABUABARA Q.E.P.D) 

EJECUTADO  CRISPULO VALLE LEYVA 

FECHA: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito presentado por el doctor YESID 
JOSÉ ABUABARA quien actúa en calidad de apoderado de ANDRÉS FELIPE ABUARABA, 
quien acude al proceso en representación de su padre FELIPE DE JESÚS ABUABARA 
Q.E.P.D., solicita la ejecución de la sentencia anticipada proferida por la suscrita el 7 de julio 
de 2023, de la cual se condenó a la parte demandante al pago del 5% del valor ordenado en 
el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo anterior, en vista de que la ejecución de esta se presenta en concordancia del artículo 
306 del Código General del Proceso, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTA ANA 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva a favor del señor ANDRÉS 
FELIPE ABUABARA, contra el señor CRISPULO VALLE LEYVA; para que en el término de cinco 
(5) días pague la suma descrita a continuación:  
 
Por la SUMA DE COSTAS DE LA SENTENCIA ANTICIPADA fechada siete (7) de Julio de 2023 
 
 SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($675.000) 
 Intereses legales correspondiente al 6% anual del 14 de julio de 2023 hasta el pago total de 

la obligación. 
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SEGUNDO: ORDÉNESE al demandado CRISPULO VALLE LEYVA que cumpla la obligación de 
pagar al acreedor la suma de dinero antes indicada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación, de acuerdo con el artículo 431 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: En consideración a que la solicitud de ejecución se presentó antes de los 30 días 
siguientes a la sentencia anticipada, NOTIFÍQUESE el presente auto por estado a CRISPULO 
VALLE LEYVA, para que la conteste y proponga excepciones dentro de los diez (10) días, 
contados a partir de su notificación, si a bien lo tiene. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.039 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 11 SEPTIEMBRE 2023 

 
José Andrés Jr. Villa Daza 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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